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JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN
Delegación Territorial en Almería

RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EDUCACIÓN, DEPORTE, IGUALDAD,
POLÍTICAS  SOCIALES  Y  CONCILIACIÓN DE  ALMERÍA,  DE CONCESIÓN DE AYUDAS PARA EL
ALUMNADO QUE REALIZA LA FORMACIÓN PRÁCTICA DE LA FORMACIÓN EN CENTROS DE
TRABAJO EN EMPRESAS O ENTIDADES SITUADAS A UNA DISTANCIA SUPERIOR A 5 KM
DESDE EL CENTRO DOCENTE EN QUE ESTÁ MATRICULADO, CURSO 2019-2020.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- La Orden de 2 de marzo de 2017 (BOJA nº 71, de 17 de abril) de la  Consejería de Educación
establece  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  ayudas  por  desplazamiento,  en  régimen  de
concurrencia competitiva, a alumnado de centros docentes sostenidos con fondos públicos que realiza el
módulo profesional de formación en centros de trabajo o la formación práctica en la formación profesional
dual. 

2º.-  En virtud de  la  disposición  adicional  primera  de  la  mencionada Orden,  la  Dirección  General  de
Formación Profesional de la Consejería de Educación y Deporte, convoca mediante Resolución de 17 de
junio de 2020,  ayudas por desplazamiento, en régimen de concurrencia competitiva,  al  alumnado de
centros docentes sostenidos con fondos públicos que realiza el módulo profesional en  centros de trabajo
o formación profesional dual en el curso académico 2019/2020, la cual es publicada en el BOJA n.º 120,
de 24 de junio de 2020. 

3º.-  Con fecha 31 de agosto de 2020, de la Dirección General de Formación Profesional se publica en
BOJA la Resolución de 24 de agosto de 2020, por la que se ajustan las cantidades destinadas a las
ayudas por desplazamiento, en régimen de concurrencia competitiva, al alumnado de centros docentes
sostenidos con fondos públicos que realiza el  módulo profesional en  centros de trabajo o formación
práctica  en la  formación profesional  dual  en el  curso académico 2019/20,  en Almería,  fijándose las
mismas en las siguientes cantidades:

• Línea de subvención 1: Formación en Centros de trabajo (FCT): 1º y 2º trimestre 6.145 ,  €
3º trimestre 0 .€

• Línea de subvención 2: F.P. DUAL 3.573 .€
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JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN
Delegación Territorial en Almería

4º.-  De acuerdo con el  punto cuarto de la citada Resolución de 17 de  junio de 2020,  el  plazo de
presentación de solicitudes de ayudas fue el comprendido entre el 25 de junio al 1 de julio de 2020.
 
5º.- Conforme a lo establecido en el punto 13 del Cuadro Resumen de las citadas bases reguladoras, la
unidad administrativa competente de la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas
Sociales y Conciliación en Almería ha analizado las solicitudes, comprobando su correcta grabación en
Séneca.

6º.- Conforme a los criterios de valoración establecidos en el  punto 12 del citado Cuadro Resumen,
resulta  un  informe  de  valoración, que  surge  del  Sistema  Informático  Séneca,  como  documento
denominado “Listado alumnado solicitante por provincia y centros”, en el que se expresa de cada centro
docente y ciclo formativo: la relación de alumnos solicitantes; la denominación de la empresa, sede y
dirección;  distancia  entre  sede  empresa  y  centro  docente;  jornadas  previstas/jornadas  reales;  total
distancia centro docente a sedes de empresas (excluidas aquellas distancia de 5 ó < 5 km.); total jornadas
reales (excluidas < 80%); kms. totales que resulta (total jornadas reales*total distancia centro docente a
sedes empresas);valor renta; coeficiente de reparto (valor renta*kms. totales; cantidad a percibir; y por
último, posibles motivos de desestimación. 

7º.-  Conforme a lo establecido en el punto 19 del cuadro resumen de la Base Reguladora de la citadas
lineas de subvenciones, se publica en la página web www.juntadeandalucia.es/educacion, la  Resolución
Provisional de 15 de septiembre de 2020, de concesión de ayudas por desplazamiento, en régimen de
concurrencia competitiva, a alumnado de centros docentes sostenidos con fondos públicos que realiza el
módulo profesional de formación en centros de trabajo o la formación práctica en la formación profesional
dual, contemplando un plazo de 10 días hábiles, a contar a partir del día siguiente de su publicación  para
aquellos que deseen realizar alegaciones  a la misma, conforme el articulo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administración Pública.

8º.- Una  vez  transcurrido  dicho  plazo  y  habiendo  sido  analizadas  las  alegaciones  y  documentos
presentados procede realizar la Propuesta de Resolución Definitiva conforme a lo establecido en el punto
13 del citado Cuadro Resumen.

9º.- Con fecha 29 de octubre de 2020, esta Delegación Territorial emite Propuesta de Resolución Definitiva
de concesión de ayudas por desplazamiento, al alumnado de  centros docentes sostenidos con fondos
públicos que realiza el módulo profesional en  centros de trabajo o formación profesional dual en el curso
académico 2019/20.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Es normativa de aplicación: 

- Orden de 2 de marzo de 2017 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas
por desplazamiento, en régimen de concurrencia competitiva, a alumnado de centros docentes sostenidos
con fondos públicos que realiza el módulo profesional de formación en centros de trabajo o la formación
práctica en la formación profesional dual. 
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JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
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Delegación Territorial en Almería

-  Resolución de 17 de junio de 2020, de la Dirección General de Formación Profesional por las que se convocan
ayudas por  desplazamiento, en régimen de concurrencia competitiva, al alumnado de centros docentes
sostenidos con fondos públicos que realiza el módulo profesional en  centros de trabajo o la formación
práctica de la formación profesional dual en el curso académico 2019/20. 

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

-  Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el  Reglamento de los Procedimientos de
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

- Orden de 5 de octubre de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo
de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  para  la  concesión  de  subvenciones  en  régimen  de
concurrencia competitiva.

- Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, por el que se establece el régimen de becas y ayudas al
estudio personalizadas y normativa de desarrollo.

Por todo lo anteriormente descrito, esta Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas
Sociales y Conciliación, en Almería  

RESUELVE
 

PRIMERO.- Conceder las ayudas por desplazamiento al alumnado de centros docentes sostenidos con
fondos  públicos  que  realiza  el  módulo  profesional  en   centros  de  trabajo  en  el  curso  académico
2019/2020. 

SEGUNDO.- Publicar,  de acuerdo con lo  dispuesto  en punto 19 del  Cuadro  Resumen de las  bases
reguladoras de la citada línea de subvención, la presente Resolución Definitiva en las novedades de la
página web de la Consejería de Educación y Deporte: 
www.juntadeandalucia.es/educacion

La consulta individualizada de las ayudas concedidas y desestimadas se realizará  a través del siguiente
enlace:
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/accesoConsultas/1006/
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JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
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Delegación Territorial en Almería

El abono de dichas ayudas se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta corriente o
libreta de ahorros que la persona beneficiaria haya consignado en su solicitud con cargo a la siguiente
posición presupuestaria: 1200030000 G/42D/48500/04 01. 

Contra  la  presente  Resolución,  que  agota  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse  recurso
potestativo de reposición ante éste órgano, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente aquel en
que tenga lugar la publicación de la presente Resolución, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, conforme a lo
establecido en los artículos 10, 14  y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa-Administrativa. 

EL DELEGADO TERRITORIAL 

                       
Fdo.: ANTONIO JOSÉ JIMENEZ ROSALES
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